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DD
e acuerdo con el artículo 11.1 de la Ley de Colegios

Profesionales, incorporado a través de la Ley Óm-
nibus, las organizaciones colegiales están sujetas al
principio de transparencia en su gestión. Para ello, es

obligatoria la elaboración de la Memoria Anual, y que la misma
contenga información relativa a los apartados que se detallan a

continuación:

INFORME GESTIÓN ECONÓMICA

CUOTAS APLICABLES

PROCEDIMIENTOS INFORMATIVOS Y SANCIONADORES

RECLAMACIONES
No existen, tal y como queda reflejado en la anterior tabla.

CAMBIOS EN EL CÓDIGO DEONTOLÓGICO
El Colegio Oficial de Psicólogos de la Rioja ha creado un

grupo de trabajo para ver cómo se puede llevar a cabo la
modificación en los artículos 25 y 42 debido a la ambi-
güedad (o poca claridad) a la hora de interpretar y poner
en práctica de ambos artículos.

Así mismo, se ha formado otro grupo de trabajo con la
finalidad de elaborar el Reglamento de Régimen Interno
del Colegio Oficial de Psicólogos de la Rioja.

INCOMPATIBILIDADES Y CONFLICTOS DE INTERESES
Ninguno de los miembros de la Junta de Gobierno de

Colegio Oficial de Psicólogos se encuentra en situación
de incompatibilidad ni de conflicto de intereses.

VISADO
No se realiza dicha actividad.

La RiojaLa Rioja

CUOTAS EJERCICIO 2017
Cuota incorporación 130,00€- 65,00€

Cuota inscripciones sociedades profesionales 30,00€

Cuota anual 190,00€

Cuota anual jubilado 95,00

Cuota asociado

Cuota anual desempleado, etc

DEONTOLOGÍA 2016 2017 Incremento %

Consultas 5 3

Quejas del año 1 6

Quejas años anteriores

Acuerdos Junta de Gobierno
Acuerdos de sanción: —
Leves —
Graves —
Muy Graves —
Acuerdos de archivo 5 —

Tramitación:
Preliminar —
Información Previa —
Disciplinarios 1 —

% Quejas iniciadas y tramitadas — —
en el año


